
JUNTA ELECTORAL DE LA ASOCIACIóN DE DOCENTE E INVESTIGADORES UNIVERSITARIOS DE
PATAGONIA AUSTRAL (ADIUNPA)

RESOLUCIóN N° 1.

VISTO

Que la Comisión Directiva de ADIUNPA ha dispuesto la Convocatoria a Elecciones de renovación de
sus autoridades para el día 04 de abril de 2024de conformidad con las atribuciones dispuesta por
el Estatuto Social (Art. 62) y las disposiciones emitidas por el MTySS de la Nación; 

Y CONSIDERANDO:

Que la asamblea de afiliados/as de fecha 16 de febrero del presente año eligió, de conformidad
con el Art. 25 inciso “b”, 27 y 28 inciso “h” del Estatuto Social, la Junta Electoral y que la misma
quedo integrada por las siguientes afiliadas: María G. Alejandra MARCUZZI (UASJ); Ana Mariela
CESTARE (UACO) y María Angélica Zuñiga (UARG).

Que reunida la JUNTA ELECTORAL pasa a Resolver:

Que  los  Cargos  a  Renovar  son  los  Siguientes:  Una  (1)  Secretaria  General;  Una  (1)  Secretaria
Adjunta; Una (1) Secretaria Gremial; Una (1) Secretaria de Finanzas, Una (1) Secretaria de Prensa y
Difusión, Una (1) Secretaria de Asuntos Académicos, Una (1) Secretaria de Acción Social, Una (1)
Secretaria de Actas, Cuatro (4) Vocales, Comisión Revisora de Cuentas: Tres (3) Titulares  y Tres (3)
Suplentes; Representantes al Congreso de Delegados UARG Tres (3) titulares y Tres (3) Suplentes,
UACO Dos (2) titulares y Dos (2) suplentes, UART Dos (2) titulares y Dos (2) suplentes, UASJ un (1)
titular y un (1) suplente; y Delegados Congresales a la CONADU Histórica: Cuatro (4) titulares y
Cuatro (4) Suplentes; 

Que la Comisión Directiva procedió a convocar a Elección de Autoridades el día 05 de diciembre de
2023; y la convocatoria se llevó a cabo en el Diario Tiempo Sur los días 28,29 y 30 de diciembre de
2023; 

Que atento a lo expuesto la JUNTA ELECTORAL RESUELVE:

1.- LUGAR Y HORARIO DE ATENCIÓN: Fijar el Lugar de Atención de la Junta Electoral en el Campus
UARG, Lero Rivera y Gregores, en los que se recibirá la documentación y consultas pertinentes a
los comicios en lo siguientes horarios: lunes y martes de 16 a 19 horas y donde será válidas las
notificaciones que se cursan, desde el 4 de marzo de 2024; 

2.- EXHIBICIÓN DE PADRONES:  Atento a que el Estatuto establece que los Padrones deben ser
exhibidos  y  puestos  a  disposición de  los/as  afiliados/as  con 30 días  antes  de  la  fecha de  los
comicios  (art  68),  se  dispone que la  fecha límite  para  publicar  los  padrones  en las  Unidades



Académicas es el 04 de marzo de 2024 (04.03.2024). Cualquier solicitud de modificación de los
padrones por parte de los/as afiliados/as deberá efectuarse ante un representante de la Junta
Electoral hasta el día 19 de marzo de 2024; 

3.- PUBLICACIÓN DE PADRONES DEFINITIVOS: 20 de marzo de 2024; 

4.- PLAZO LÍMITE PARA LA PRESENTACIÓN DE LISTAS: 08 de marzo de 2024  a las 16 horas en el
lugar de Atención de la Junta Electoral en el Campus UARG, Lero Rivera y Gregores; 

5.- FORMALIDADES: La presentación de listas deberá ser realizada por triplicado, todo de acuerdo
con lo establecido en el Art. 15 del Decreto Reglamentario 467/88 y deberán:

A.- Ser presentadas dentro de la fecha límite; 

B.- Deberá acompañar un Programa de Acción; 

C.- Las listas deberán consignar: a.- Nombre de la lista; b.- Datos de los o las postulantes o
candidatos: Nombre, tipo y numero de Documento, Unidad Académica a la que pertenece y firma;
c.- Numero  telefónico,  correo  electrónico,  y  domicilio  constituido  para  las  notificación  de
apoderados/as  de  las  listas  postulantes;  d.- Las  listas  deberá  contener  la  firma  del/de  la
apoderado/a  de  las  mismas;  e.- debe  acompañarse  el  modelo  de  boleta  siendo  el  formato
requerido 13905 mm de ancho y 219 mm de alto (media hoja carta); f.- Aceptación expresa del/de
la postulante del cargo con reconocimiento del apoderado de la lista; 

6.- FECHA EN QUE LAS LISTAS ESTARAN A DISPOSICIÓN DE LOS/AS AFILIADOS/AS: 08 de marzo
de 2024; 

7.- FECHA LÍMITE PARA LA PRESENTACIÓN DE IMPUGNACIONES: 11 de marzo de 2024; 

8.- FECHA LÍMITE PARA LA RESOLUCIÓN DE IMPUGNACIONES: 14 de marzo 2024; 

9.- OFICIALIZACIÓN DE LISTAS:  15 de marzo de 2024; publicación en el Diario la opinión Austral
por tres días desde el 18 al 20 de marzo de 2024; 

10.- DÍA, LUGAR Y HORARIO DE VOTACIÓN: El lugar de la votación será en la sede de cada Unidad
Académica; en la Unidad Académica Río Gallegos en Lero Rivera y Avenida Gregores en el horario
de 15 a 21 horas; en la Unidad Académica de Caleta Olivia sita en Ruta Nacional N° 3 en el horario
de 14 a 20 horas; en la Unidad Académica Río Turbio sito en Avenida Los Mineros S/N en el horario
de 15 a 21 horas y en la Unidad Académica Puerto San Julián sito en Colon y Sargento Cabral en el
horario de 14 a 20 horas;

11.- Toda presentación ante la Junta Electoral deberá realizarse por escrito y por triplicado en el
horario de atención de la misma. Sera valida toda correspondencia fechada con anterioridad al
vencimiento del plazo para la presentación de listas, aun cuando se reciba con posterioridad a la
misma.

27 de febrero de 2024

Rio Gallegos, 27 de febrero de 2024



 

María Angélica Zúñiga

Ana Mariela Cestare

Marcuzzi M Alejandra G


